
Aito 1969 Jueves 6 de Mayo 

DA PROVINCIA DE MAX) 

leyes, ordeno» y anuncios qne hayan de insertarse 
ssa ians>Boi,íw«*8 OWOXAU» se han de mandar »1 Jefe Po-
Sítieo respootivf, por cuyo conducto ee pasaran a los 
(Scüfes/ae de ¡os mencionados periódicos. 

( t a l orden So 9 Í9 A M Je IS2 . , 

PRECIO P E SUSCRIPCÍON 

Si pafcUeatJMdM lo» <*»»«, excepto loa domiugoo. !|l on latra de fácil cobro. 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Sa admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTIH, 
calle del Almirante, 15, hajo-—Fuera de esta capital, directamente por medio 

!¿' de carta é. la Administración con inclusión del importeg del tiempo de abono 

Tarifa de insercianea 
• •argo-

A n u n c i o s o f i c i a l e s d e pago . f j t fnea 6 f r acc ión 0 ' 5 0 ¿ p e s e t » 

I d , p a r t i c u l a r e s , i d . i d . id¿ O'IS i d , 

Número suelto, 50 céntimos. 

iP^-esMainciadel Cense jo de Ministro* 

b\ M. el R k t Don Alfonso XIII 
que Oios guarde), Sw Majestad « 
REINA Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Mucipo de Astu
rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

De igual benefìcio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Sesión de S de Abril de 1909 
Señores que asistieren: Rengifo (pre

sidente), Díaz Rodríguez (viespresiden -
te), Ólavide, Csvanna, Arturo Campos, 
Martínez Vargas Machuca y Punes. 

Abierta la sesión á las eseho y media en 
punto da la manaes, bsjvs la presidencia 
del Sr. D. Birnardís Recgifo (vicepresi
dente de la Comisión provincial), y con 
asistencia de los señores vocales faculta
tivos D. Justo Gavalrtá y D. Franoisoo 
Codesido, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió al 
juicio de exenoiones y revisión de ex
cepciones del actual reemplazo obtenien
do el siguiente resultado: 

Reemplaso de 1909 
T o r r e j ó n d e A r d o z 

1, Angul José Hernández Más, se de
vuelve expediente para su ampliación. 

2, Leandro de la Mesa Martín, soldado 
por haber resultado útil. 

4, Franoisoo del Castillo López, solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. 

11, Juan Martín Loeohes Aguado, Ídem 
id. id. id, 

12, Pedro Taribie Beleña Rodríguez, 
talla 1*541. Excluido temporalmente. 

13, Sandalio del Ceso de la Orden, sol 
dado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. 

Torres 
2, Félix Ropero Díaz, soldado candi-

dioional comprendido en el caso segundo 
del art. 87. 

4, Víctor Muñoz Sánchez, se devuelve 
el expediente para su ampliación. 

5, Romualdo Pérez Rv>pgra, útil con
dicional. Reconocido el padre resultó 
apto para el trabaje, y por tanto no se 
justifica la excepción alegada. 

6, Guillermo Merene de la Fuente, r e 
conocido ei paire resultó impedido para 
el trabajo. Se devuelve el expediente para 
su ampliación. 

7, Jesús Casaaava Elipe, talla 1*510 
Excluida temporalmente. 

9, Toribio Pérez Alvarez, soldado con 
dioioaal comprendida en el caso prime-
re del art. 87. 

Valleeas 

2, Francisco Balso Rubio, inútii; ex
cluido temporalmente. Recan oiios los 
hermanps resultaren impedidas para el 
trabajo y justificó la excepción alegada. 

7, Doroteo Gamache García, reclámese 
certificación de existencia en el penal da 
Abala de Henares. 

10, Gregorio Amado Rayan, inútil. Ex-
oluído temporalmente. 

14, S^bBStián Mardiola Pedrara, RÍOB 
noo rio el padre resultó impedid*», ? se 
ordanaal Ayuntamiento instruye el opor
tuno expediente justificativo de la ex
cepción eiegada en tiempo. 

17, Senéa Camina Lóp^z, rioiánaiia 
certificación de existencia ea e Pensl 
de Spnttiñd del padre de,' mazo, Basilio 
Camino GaroÍB, y se disuelve el expe
diente para su ampliroión. 

19, José Saénz de Santa María Armen
ia, u il condicional. 

21, Gabina Díaz Martínez, se devuelve 
el expediente para su arapüaeióa. 

22, Epifanio Gastejón Moreno, inútil, 
excluido temporalmente 

30, Jesús Martínez Asiaín, soldado con
dicional comprendido en el caso segundo 
del art. «7. 

34, Emilio Budia de la Cruz, id. ídem 
ídem. id. id. 

36, Vicente Rojo Martínez, id. id. ídem 
en el caso primero del art. 87. 

37, Máximo Martínez Muñoz, talla 
1*476, excluido totalmente con arreglo 
al oaso tercero del art. 80. 

39, Demetrio Artigas Artigas, saldado 
oondicianal comprendido en el oaso se
gundo del art. 87. 

40, Gil Sánchez Parra, se devuelve el 
expediente para su ampliación. 

41, Cándida Alvarez Aloaráz, soldada 
oendioional oamprendido en el oaso pri
mare del art. 87. 

, 42, Mariana Alonso Alvarez, útil con
dicional. 

43, Leandro Antonio Sanz Palafox, sol
dado condicional, comprendida en el oa
so primero del art. 87. 

44, Pascual Rodada Rumbao, se ad
mite la alegación y se ordena al Ayun
tamiento instruya el oportuno expe
diente. 

45, Gabriel López García, reclámese 
certificación de existencia ea filas en el 
Regimiento Lanceros de Farnesie y se 
devuelve el expediente para su a opila
ción. 

46, Rafael Molina, inútil. Excluido tem
poralmente. 

50, Cándida Rabadán García, útil eah-
dioienal. 

56, Antonia López Alvaro, talla 1*483. 
Excluido totalmente coa arregla al oaso 
tercer© del art. 80. 

59, Miguel Escribano Moragas, ss de
vuelve el expediente para su ampliación. 

60, Leopoldo Manzano Mentes, inútil. 
Excluido totalmente con arreglo al easo 
segundo del art. 80. 

62, Ulpino Rubia García, reoanooide 
ante el cónsul de París resultó útil. Y ha
biendo obtenido la taila de 1*630 se le úe-
o ara soldado. <s 

65, E iuarda Fausta García Narrillo, ta
lla 1*497. Excluida totalmente coa arre
glo al cas© tercero dsl art, 80. 

67, Valeriana García Araque, útil cen-
dioiesal. 

69, Antonia Sánchez Yepss, se devuel
va el expediente para su ampliación. 

SI,.Teodoro Mingóte García, pendiente 
d<* talle. 

86, José Franoisoo Villalba Rebollo, 
procede sea reconocido son arreglo al ar
tículo 125'del Reglamenta. 

90, Marcelino del Moral Merina, reco
nocida útil oondicianal. Talla 1*533. Ex
cluido temporalmente. 

92, Manuel Irimia Sánchez, pendiente 
de talla. 

94, Hilario Juárez Fernández, talla 
1*512. Excluido temporalmente. 

95, Justo Mora judo León, talla 1*399. 
ídem totalmente oen arregla al caso ter
cera del art. 80. 

97, Esteban Peñarrubia de Diego, r e 
dámese certificación de existenoia en fi
las en el regimienta Infantería de León. 

101, Juan Manuel Gómez Ruiz, id. id. 
idem batallón Cazadores Madrid. 

104, Padre Martínez Guajardo, inútil. 
Excluido totalmente oon arreglo al oaso 
segundo del art. 80. 

108, Manuel Sota Arcilla, talla 1.482, 
excluido totalmente con arregla al aasa 
tercera del art. 80. 

109, Emilia Jiménez Rodríguez, tallla 
1*518, excluida temperal mente. 

113, José Luque González, talla 1*485, 
exoluido totalmente con arreglo al casa 
teroBra del art. 80. 

116, Domingo Alvarez López, talla 
1*528, excluido temporalmente. 

122, Gregorio Rioate Horcajo, reclá
mese certificación á la prisión celular, 

127, Manuel Gómez Lara, talla 1*523, 
excluido temporalmente. 

131, Andrés Alvarez Martínez, pen
diente de talla. 

135, Valentín Camuñas Santos, solda
do por haber resultada útil. 

Valdaolmoa 
3, Juan Francisca Casada Bedoya, sal

dado condicional comprendida en el caso 
segundo del art. 87. 

Valdetorres 
1, Santiago Sanz Bata aero, ídem id. ir*. 

1." del ídem. 
2, Fructuoso Muñas Huertas, ta lk 

1*537, excluido temporalmente. 
3, Víctor Calvo Marade, soldado con

dicional comprendida en el oaso segundo 
del art. 87. 

6, Tomás Arroyo Rufa, reclámese cer
tificación al correccional de Alcalá. 

7, Daegracias Basilio del Valla Nieta, 
saldado por habar resultada útil. 

9, Manuel María Espinosa Creus, raea-
necida resultó útil y se ordena al Ayun
tamiento que instruya si oportuna expe
diente justificativo de la excepción ale
gada. 

10, Pabla Rufa Casanova, reclámese 
certificación al penal de Alcalá. 

Valdileeha 
1, Benito Olmeda Almarán, ídem id. á 

la Congregación de San Vicente de Paul. 
2, Juan Manuel Fernández Crespo, sol

dado por haber resultada úti!. 
5, Martín Martínez Cano (conocida par 

Millan), saldada oondicianal comprendi
da en el caso 9." del art. 87. 

6, Franoisco Brea Martínez, excluida 
totalmente can arregla al CESO 2.° del ar
tículo 80. 

8, Pedro Hueras Garoía, ídem id., id. 
14, José Sánohez Ruiz, saldada condi

cional oamprendida en el easo 2.° del ar
tículo 87. 

Valverde 
1, Alvara Franoisoe Gregaria Machi-
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eado Serrano, soldad® per haber resolta
da útil. 

Velilla de Sao Antonio 
2, Simón Marobamalo Pérez : talla 

1'522, exoluido temporalmente. 
3, Jacinto Rosario de Dios Munioio, 

soldado por habar resultado útil. 
5, Matías Garoía Camaoho, útil condi

cional. 
6, Víctor Ruiz González, soldado con

dicional comprendido en el caso 2.° del 
art. 87, 

7, Alfonso Urbano Llanos, se le tiene 
por desistido de la protesta que formuló 
per no habar comparecido en el día de 
hoy ante esta Comisión y por tanto se le 
declara soldado. 

Vioálvaro 
2, Julián Lópaz Rivas, reclámese cer

tificación de existencia en filas en el Re
gimiento Infantería de Asturias. 

4, Luis Marín González, pendiente de 
clasificación. 

5, Cándido López Pinilla, reconocido 
el hermano resaltó impedido para el tra
bajo. Sa devuelve el expedienta para sn 
ampliación. 

7, Tiburoio Máximo Herrera Villa, re 
conocido resultó útil. Redámese certifi
cación de existencia en filas del herma
no del mozo. 

9, Juan José Martínez López, soldado 
aondioional comprendido en el caso 2. a 

del art. 87. 
10, León Francisco Dorego Rodríguez, 

talla 1*513, excluido temporalmente. 
Villar del Olmo 

2, Ángel Altares Velilla, soldado por 
haber resultado útil. 

Villalvilla 
3, Pablo Emiliano Sáez Loaches, sel-

dado por haber resultado el padre apto 
para el trabajo. 

4, Vicente Muñoz Gismero, inútiles, 
exoluido temporalmente. 

303 del Reemplazo de 1908 Manuel 
García Figuerado, talla 1'736. Reconoci
do resultó útil. Remítanse las certifica
ciones á la Comisión Mixta de Málaga. 

Asi mismo acordó la Comisión acceder 
á lo solicitado por el mozo Anselmo Jor
dán García, núm. 353 del distrito del 
Centro para el reemplazo de 1908, y en 
BU consecuencia, autorizar S la Comi
sión mixta de reclutamiento de Valencia, ] 
para que ante la misma sea teoonooido i 
8 3 revisión de conformidad con la Real 
orden de 17 de Junio de 1905. 

Par el ssñor secretario á nombre de la 
Comisión se interrsgó á los representan
tes de loa Ayuntamientos que han aon-
aarrido en es20 día á verificar las opera
ciones da reclutamianta si tenían la ab
soluta seguridad respecto á que los mis
mos ó sus padrss, hermanos etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas en 
cumplimiento de lo que dispone el ar
ticule 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dichos 
representantes en vlata de las diligencies 
de identificación verificadas por les 
Ayuntamientos y preseatadas on esta 
Comisión. 

Igualmante y en oumplimiente de lo 
qua disponen los artículos 124 de la ley y 
123 del Reglamento se hizo presente en 
o^dá orno á todos los ínter asados al de
recho que las asista de reourrrir en al
za ia ante el Ministerio de la Goberna
ción, si no et tuvieren conformes con el 
aoaardo adoptado psr la Comisión mixta 
de Reclutamiento. 

Con la cual se dio por terminada la se
sión extendiéndose la correspondiente 
acta que firman el señor presidente de la 
Comisión y los señores vocales conmigo 
el secretario de que certifico. 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

EXTRACTO 
de los acuerdos adoptados por el Excelen

tísimo Ayuntamiento y la Junta muni
cipal durante el mes de Marao última, 
aprobado en sesión de 10 del actual. 

(Conclusión) 
Conceder licencia para construir ver

ja de cerramiento de la Central de Elec
tricidad, situada en la calle de Abasaal. 
sin número, manzana 169 del Ensanche. 

Aprobar un presupuesto, importante 
788'50 pesetas, con cargo al oap. IV, ar
tículo 2. ' , conoepto 5. a del vigente del 
Ensanche, en su segunda zona, para la 
instalación de aceras de losa granítica 
frentre la finca, núm. 34, de la calle de 
Núñez de Balboa. 

Aprobar el convenio celebrado para la 
liquidación y pago de 1« superficie de 
1.867*50 metros ó da la que en definitiva 
resulte expropiada á Doña Elisa Danis y 
á los hermanes Sres. Bonaplata, para la 
calle de Garda de Paredes, entre las de 
Santa Engracia y Bravo Murillo, sobre 
las bases de cesión de la mitad de dichos 
terrenos, sin intereses, precio de 25*76 
pesetas metro cuadrado, fijado por el ar
quitecto municipal para el resto abona
ble y pago en Cédulas del Ensanohe per 
todo su valor nominal; considerando am
piadas las, relaciones remitidas á conoci
miento de la Corporaoión en 19 de Junio 
último, al crédito objeto de este acuerdo, 
figurando en las mismas én el lugar co
rrespondiente con arregle á la feoha de 
ooupaoión de les terrenos. 

Tomar eu consideración y pasar á la 
Comisión especial nombrada para la r e 
forma del alumbrado y agua, una pre
posición relacionada con el problema de 
la Municipalización del servicio de abas
tecimiento de agua á la Capital, y me
dios de que el Ayuntamiento tome á su 
cargo la Administración del Canal de 
Issbal I I . 

Sesión ordinaria del dia 26. 
Fué aprobada el acta de la sesión an

terior. 
Sa acordó consignar en acta el senti

miento de la Corporación por el falleci
miento del insigne compositor D. Ruper
to Chapí, del letrado consistorial D. Ra
fael de Póo y del alumno interno del Hos
pital provincial D. Leopoldo Cardenal, 
víctima de enfermedad contraída en el 
cumplimiento de su deber, y comunicar 
este acuerdo á las familias respectivas. 

Pasar á las Comisiones respectivas las 
mociones de varios señorea concejales, 
para qua se coloque una lápida en la oesa 
en que ha fallecido el maestro Chapí, y 
se dé su nombre á la caile del Arenal, y 
para que sa adquiera, con destino á la 
Biblioteca municipal, un ejemplar de la 
obra publicada por D. Julio Nombela, 
relativa á la historia literaria, política y 
social del ilustre escritor Larra. 

Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despaoho de las Comisio
nes en 22 del actual, y dejarla á disposi
ción de los señores concejales. 

Conceder, de conformidad con !o pro
puesto por ia alcaldía presidencia, un 
crédito de 20.000 pesetas, con cargo al 
espítalo de imprevistos del vigente pre
supuesto, para la distribución de racio
nes entre las familias necesitadas. 

Adjudicar en definitiva la subasta ve
rificada para contratar el suministro de 
6.000 pares de alpargatas con destino á 
los acogidos én los Asilos de San Bernar-
dino, durante el presente año. 

Adjudioar en definitiva la subasta ve
rificada para contratar el suministre de 
1.000 kilogramos de suela para el oalzado 
de les acogidos en el Asilo de San Ber-
nardine, durante el presente año. 

Aprobar una oomunioaoión de la sacre 
taría proponiendo, en cumplimiento del 
acuerde municipal de 7 de Junio de 1907, 
el nombramiento del aspirante aprobado 
oen el núm. 21 en las últimas oposicio
nes, para cubrir una vacante de escri
biente del segundo grupo de Administra
ción, con el haber anual de 1.500 pese
tas. 

Quedar enterado de haber trasladado 
su residencia fuera Madrid varios veci
nos. 

Conceder, oen oargo al capítulo de Im
previstos del vigente presupuesto, un 
orédito de 10.000 pesetas al comité eje
cutivo de la Exposición Internacional de 
la infanoia que habrá de ce1 obrarse en 
el sitio del Parque de Madrid ooupado 
por la de Industrias, para obras de re 
paración del edifioio de Exposiciones, y 
aprobar «tro crédito de i.000 pesetaB, 
con oargo igual que el anterior, á diBpo-
sioioión de la alcaldía presidencia, para 
que disponga el arreglo de les paseos y 
jardines dal recinto de la Exposioión y 
los inmediatos á la misma. 

Reconocer la suma de 168*93 pesetas 
por derechos y suplementos de cuatro 
aotas de subastas deolaradas desiertas, y 
abonar dicho importe con cargo el orédi
to de 10.000 pesetas, consignado en el 

consignado en el eap. I I I . art. 2.*, con
cepto 6 " del vigente, para rebajar las tu
berías del gas de la calle de Bailen, entre 
sa plaza de San Francisco y la calle An
gosta de los Mancebos y sus adyacentes, 
con motivo de la reforma de rasantes 
acordada en dicho sitio. 

Aprobar los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico administrativas, 
y anunciar subastas con arreglo á ellos 
para la instalación del empedrado con el 
adoquín llamado aplita, en sustitución 
del afirmado del paseo de San Vicente, 
desde donde termina el aotual afirmado 
hasta la entrada á la estación del Norte, 
en el paseo de la Florida y hasta la en
trada del paseo de la Virgen del Puerto, 
debitado satisfacerse, tanto el costo de 
las obras por administración, importante 
3.858*72 pesstas, en la forma acordada 
por la municipalidad y que se expresa en 
el cap. X, artíoulo únioo, concepto 1.a,del 
presupuesto vigente. 

Anunoiar concurso por término de 
qninoe días, para proveer una plaza de 
maestro aparejador con el haber anual de 
2.190 pesetas anuales, oreada en el pre
supuesto vigente para el servido de Fon
tanería Alcantarillas. 

Aprobar las basas para la reorganiza
ción del servicio médico de la Beneficen
cia municipal. 

Conceder lioenoia para oonstruir un 
almacén cerrado sobre el muelle núm. 9, 
de la Alhóndiga de esta oapital. 

Conoeder lioenoia para oonstruir ana 
tapia de cerramiento del hotel núm. 31 
de la oalle de Fernández de los Ríos, por 
la oalle de Andrés Mellado, y para oole-
car en el mismo un mirador de hierre. 

Reintegrar al propietario de la finca 
número 2, del paseo de Luohana, la suma 
de 594 pesetas, á que asoiende el reoargo 
extraordinario del 4 por 100 abonado du
rante un período de oinoo años y seis 
meses, más de lo que la ley presónos, 
cuya cantidad será oargo al presupuesto 

cap. IX, art. 6. a del presupuesto vigente, \ vigente dal Ensanche en su primera zona 
para pago de créditos menores de .1.000 
pesetas que se reconozcan durante el 
ejeroioio. 

Adjudioar á D. Domingo Bartolomé pa 
ra agregar á la casa de su propiedad, s i
ta en la calle del Salitre, núm. 46, la par
cela de terrano inedifioable, propiedad 
de la Villa, sita en ¡a misma oalle del Sa-

en conoepto de minoraoión de ingresos. 
Aprobar un presupuesto de 699 05 pe

setas, con cergss al cap. IV, art. 2. a , oon-
cepto 5. a del Easanohe en su teroera 
zona, para la colocación de aceras de ma
terial granítico delante de la finoa, nú
mero 14, de la oalle de Gil Imón. 

Adjudicar á los herederos del señor 
litre, con vuelta á la de Argumosa, por \ marqués de Aranda para agregar terre-
preoio de 7.031*19 pesetas que importan 
los 109 metros 18 centímetros que mide } 
su superficie, á razón de 42'40 pesetas el j 
metro. i 

Conoeder á tres guardias de Policía I 
urbana la pensión de 416*10 pesetas ) 
anuales, en atención á encontrarse impo \ 
sibilitados para prestar servicio por su j 
edad avanzada. j 

Aprobar el ascenso de 10 bombares de j 
segunda á plazas de primera, con 1.300 
pesetas anuales. 

Aprobar los pliegos de condiciones y 
anunciar subasta con arreglo & ellos para 
contratar el suministro de 2.016 metros 
de mangaje de cáñamo, con destino al 
servicio contra incendios, en el precio ti
po de 3 25 pesetas por cada metro, sien
do cargo el importe total de este sumi
nistro, que asciende á 6.552 pesetas, al 
crédito de 6.600 consignado en el capítu
lo II , art. 5.°, concepto 2. a , cReforma del 
servioio> del vigente presupuesto. 

Conoeder licencia para ejecutar obras 
de reforma y ampliación en la oasa, nú
mero 25, de la calle de las Infantas. 

Aprobar un presupuesto, importante 
2.284*10 pesetas, con cargo al crédito 

nos de su propiedad, situados en la man
zana 283, segunda del Ensanohe, previo 
el cumplimiento da los requisitos legaiee, 
utsa superficie de terreno de 451*25 me
tros cuadrados, propiedad de la Villa y 
procedente del suprimido camino de Ca
nillas, por la suma de 4.512'50 pesetas á 
que asciende, á razón de 10 pesetas me
tro, que deberán l&a adjudicatarios in
gresar on los fondos de la segunda zona 
de Ensanohe, ó descontárselas del líqui
do á percibir por expropiación de super
ficies de su propiedad, con destino á la 
oalle de Diego de León y paseo de Ronda, 
si al tener inscrito el terreno el Ayunta
miento en el Registro tía la Propiedad y 
en condiciones de otorgar la oportuna 

i escritura, no sa hubiere efectuado el 
I pago de tal expropiación; bien entendido 
i que los interesad, s aceptan desde luego 
I como título de propiedad el de posesión 

por la Villa de Madrid. 
* Interponer recurso contencioso admi-
1 niatrativo, de conformidad con el diota-
> men de los señores letrados consistorial 
| les, contra la parte del fallo del Tribunal 
I gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
¡ que elimina de los oonoiertos con el ex-
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•arradio para el paga del impuesto de 
¡jjngumos, la condición adicionada á la 
¡asa segunda délos mismos, que dice: 
oada iona del extrarradio será conside

ra como entidad aislada, oon perfecto 
¡ereoho para exigir el aforo y pago del 
Apuesto de Consumos, de todas las es

leoies que se introduzoan en las mismas, 
ante de prooedehoia forastera como de 
g S otras zonas del extrarradio»; y que á 
¡feote de este acuerdo se remitan á los 
¡eneres letrados los dooumentos que in

¡ioan en su dictamen. 
Consentir, de conformidad oon lo in

ormado por los sanares letrados oonsis

;0rialeB, la providenoia gobernativa de 
19 da Diciembre próximo pasado, dene

gatoria del dereoho al perciba por el 
juntamiento del 5 por 100 del valor de 
¡es (sajones del resguardo que utiliza el 
irrendatario de Consumos. 

Tomar en consideración y que pase á la 
Comisión correspondiente una proposi

ción para que por el seüor ingeniero de 
Fontanería se eBtudie la mina de agua de 
blandas, tanto en su cantidad oomo en la 
salidad, nivel y ouanto convenga al pua

oh de Madrid. 

Junta Municipal 
Sesión del día 10 

Fué aprobada el acta de la sesión an

terior celebrada el día 10 de Febrero úl 

timo. 
Fueron sancionados los siguientes 

aoaerdos d e l excelentísimo Ayunta

miento. 
El primero, de 24 de Febrero anterior, 

jubilando por inutilidad física á un vigi

lante que fué del resguardo de Consu

mos, oon el haber anual de 500 pesetas. 
El segundo, fecha 9 de Enero último, 

disponiendo sean igualadas las vaquerías 
dal extrarradio á las del casco y radio, 
abonando per oada vaca á razón de trece 
céntimos de peseta diarios, que se les 
reduce á doce á estos últimos, dejándolas 
el oéatimo de diferenoia para compen

sarlas del exceso satisfecho desde el co

mienzo de este arriendo de Consumos 
basta la sentencia del Tribunal Supremo, 
de 8 de Junio último; y que en este con

cepto de adeudo seestablezoa para el ex

trarradio el de regular la producción, 
lijándola en diez litros diarios por vaca, 
san la obligación de satisfacer á razón 
de dos y medio céntimos da peseta por 
cada litro de exoeso que se introduzca, 
y que es el precio que se fija para toda la 
iache que proceda de fuera de este tér

mino municipal. 
El tercero, fecha 5 de Febrero próximo 

¿tasado, dejando en suspenso lo dispues

to en la base octava da las complementa

rias del presupuesto vigente, relativa á la 
íorma da percibir su asignación el per 
sonal de la Guardia municipal, y dispo

niendo que para los efectos de percep

ción del aumento de haberes oonsignado 
en dioho presupuesto, esq considere &u las 
cismas condiciones á los guardias actua

les que á los que ingresen en el Cuerpo 
con arreglo al reglamento; debiendo sa

tisfacerse dioho aumento desde 1.° de 
Enero pasado. 

El cuarto, íeoha 15 da Enero último, 
oonoediendo un crédito extraordinario 
de 12.000 pesetas, en el cap. VI, artícu

lo 2." del presupuesto vigente, páralos 
gastos que ha de ocasionar el estudio de 
saneamiento del subsuelo, en la parte r e 

lativa á la recogida de aguas de lluvia y 
dsgo y á la evacuación y depuración de 
las aguas y materias residuarias, en la 
íorma propuesta por el Sr. Ingeniero di

rector del serviois, mediante la reduc

ción en igual suma del crédito de 
125.086 92 pesetas, oansignadas en el ca

pítulo X, artículo único, concepto 4.* del 
mismo presupuesto. 

Madrid 14 de Abril de 1909. =E1 secre

tario, F. Ruano y Carriedo. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección general de Prisiones 

Autorizada e s t a Dirsooión general 
para contratar en pública subasta la ad

quisición da sais mil quinientos ochenta 
y seis metros de paño pardo, con destino 
á la confección da trajea para los reclu

sos en las Prisiones aflictivas dal Rsino, 
se anunoia ai públioo que desde las doce 
de la mañana del día cuatro del corriente 
mes, hasta la misma hora del catorce del 
mismo, pueden los que quieran tomar 
parte en dicha subasta presentar propo

siciones en las Secretarías de las Juntas 
correccionales de Prisiones que radiquen 
en capital de provinoia y en el Negocia

do de Suministro de esta Dirección ge

neral, durante las horas oficiales de ofi

cina. 
La subasta tendrá lugar el día dieci

nueve del corriente mes á las once de la 
mañana, en el looal que ocupa este Cen

tro directivo, bajo el pliego de condicio

nes y modelo de proposición que se pu

blioa en la Gaceta de Madrid. 
Madrid tres de Mayo de mil novecien

tos nueve. 
El director general, 

A. Ran dueles. 
Es copia. 

(Núm. 1.890.) (E,—221.) 

í 

TRIBUMAL SUPRIMO 

Sala de lo Contenciosoadministrativo \ 
SECRETARÍA I 

Relación da los pleitos incoados ante e s  I 
ta Sala: 
Doña Josefa Danní Waterland, de Ha t 

baña, contra acuardo del Tribunal guber  \ 
nativo de Hacienda de 31 de Diciembre i 
de 1908, sobre dereoho á pensión oomo \ 
viuda dé D. Naroiso Torras. 

D. Alfredo Goicaorrotea, de Madrid, 
oontra la Real orden expedida por el Mi

nisterio de Hacienda en 5 de Enero de 
1909, sobre abono da años de servicios 
en el Cuerpo de Correos. 

I D. Baldomero Martínez de Tejada, de 
| Madrid, oontra la Real orden expedida 
| por el Ministerio da Fomento en 28 de 
¡ Enero de 1909, sabré declaración da uti : 

I lidad públioa de la explotación de la mi

li na «Lola», sita en Ciudad Real. 
| D. Félix Verdi Daly, de Madrid, caá

| tra ia Real orden sxpedida por el Minis
I terio de la Guerra en 6 da Abril de 1909, 
i sobre su daraoho al ascenso á escribiente 
I de primara da Oficinas militares. 
| D. Federico Pajares y Ruiz, de Madrid, 
1 oontra las Reales órdenes expa íidas por 

el Ministerio de la Gobernación en 19 de 
Enero y 4 de Febrero da 1903, por las 
que se le declara casante del cargo de se

cretario intérprete de la Estación Sanita

ria del puerto de Alicante. 
D. José Gabriel Caro, de Madrid, con

tra las Realas órdenes expedidas por el 
Ministerio de la Gobarnaoión en 29 de 
Enero y i de Febrero da 1909, por las 
qua se le declaró cesante del cargo de se

cretario intérprete de la Estación Sani

taria en e! puerto de Águilas. 

D. Gonzalo Alvarez Mallo, de Madrid, 
; contra la Raal orden expedida por el Mi

í nistario da la Gobernación de 29 de Ene

ro de 1909, por la que se le declara exoe

• dente condicional dal cargo de seoretaaio 
>, intérprete del puerto de Huelva. 
j La Soeiedad Babootk y Vilook, de Lon

\ dres, oontra acuerdo de la Dirección ge

1 neral de Aduanas de i.* de Febrero de 
j 1909, per el que se desestima el recurso 
! interpuesto por los agentes de Aduanas 
' de Bilbao Sres. Yantre Hermanos (expe

\ diente 262908 tubos de hierro, deolara

|. oión 6.381908). 
\ El reverendo obispo de MadridAlcalá, 
\ oontra acuardo del Tribunal gubernativo 
!. de Hacienda de 24 de Diciembre de 1908, 
• sobre si les camenterios anclavados al 
; Narta de esta capital se hallan sujetos á 
i la desamortización. 
\ D. José Amo del Hoye, da Madrid, oon

; tra las Reales órdenes expedidas por el 
| Ministerio da la Gobernación da 29 de 
| Enero y 4 de Febrero de 1909, por las 
| que se le declara excedente condicional 
¡ del oargo de secretario intérprete de la 
i Estación Sanitaria del puerto de Alge« 
j oirás. 
]. D. Emilio Grondona Pérez, de Madrid, 
\ ingeniero de Caminos, Canales y Puer 
| tos, oontra Reales decretos del Ministe

) rio de Fomento de 29 de Enero, 18 de 
| Febrero y 23 de Abril de 1909, sobre 
| nombramiento de inspectores generales 
i de dioha Cuerpo á favor de los ingenie

 ros jefes D. Juan Malbarti Rigo y D. Juan 
i Alonso Millán, D. Honorato Manera y 
[ D. Juan Alvarez y Antón. 

Doña Matilde Villegas Agustina, de Ma 
í drid, oontra souerdo del Tribunal guber
: nativo de Hacienda de 14 da Enero de 
\ 1909, sobre cobro de 22.789'18 pesos an

l tioipades por su difunto esposo D. Lao

} poldo Martínez para la ooastruooión de 
\ un edifioio destinado á tribunal, cárcel, 
\ cuartel da la provinoia de Calamiares 
| (Filipinas). 

Daña Isabel Euntz Amorz, da Madrid, 
oontra la Raal orden expadiia>por el Mi

nisterio de la Gobarnaoión en 22 de Ene

ro da 1909, sobre pensión como viada de 
inspector general del Cuerpo de l a g a 

res de Minas D. Felipe Martin Danago. 
D. Clemente Ibarra Lópaz, de Madrid, 

contra acuerdo dal Tribunal gubernativo 
de Hacienda de 4 da Fabrero de 1909, so

bre mejora de haber pasivo asmo delega

do de Hacienda de Valladolid. 
Lo que en cumplimiento del art. 36 de 

la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anunoia al público para al ejaroioio da los 
derechos qua en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid l.° da Mayo de 1909.==E1 secre

tario decano. 
(.Núm. 1.600.) 

tes sujetos á dicha tributación en MadrMr 

D. Jo?é Castellón, que pertenece á la Zona 
tercera, teatro Eslava, y que resulta inclui

do en la relación que queda en esta ofteina. 
En cumplimiento del artículo 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el Boletín Ofioiai. de la provincia y en

tregúense á la acción ejecutiva los respecti

vos valores, previos ios requisitos correspon

dientes. 
Lo que se haoa públice en conformidad da 

lo prevenido en dicho articulo 51. 
Madrid 5 de Mayo de 1903.=E1 tesorera 

de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

PROVIDENCIAS JUOICIALE 

i a c i e n 

DE LA 

PROVINOIAL DE MADRID 

Contribución, accidental 
AÑO DE 1909 

Por ia Tesorería de Haeieada de esta pro

vincia sa ha dictido la providencia siguientes 
De eonforaiiiad coa lo dispuas'c > en el arti

culo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado da 
apremio y recargo de 5 pjr 100, sobre el im

porte de sus descubiertos, á loa contribuyen 

J u a g s d o s d e 1 .
a i n s t a n c i a 

PALACIO 
En los autos de menor cuantía que 

penden en este Juzgado y Escribanía ám 
mi oargo, promovidos por don Jmé 

na y Martínez oontra los que em 
orean con derecho á hacer efectivo sobre 
la tercera parte de un canso que grava la 
casa número diez de la calle da Alcalá, el 
importe de mil noveoientas óchente y 
cuatro pesetas, por un concepto y n o v e 

cientas por otro, sobre que se deolareit 
extinguidos por presoripoión dichos de— 
reohos, se ha dictado sentencia auye 
encabezamiento y fallo son del tenor s i 

guiente. 
Sentencia: En la villa y oor te de Madrid! 

á trece do Enero da mil novecientos nue

ve, el señor den Pedro Amantares de 
Orando, magistrado de Audiencia T e 

rritorial de las de fuera de esta corte y 
juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de la misma, habiendo vista loa 
presentes autos de juioío declarativo da 
menor cuantía, promovidos per den José 
Meana y Martínez, cónsul de España e s 
Bambay, representado por el procurador 
don Luis Ponoe de León y Encina y d e 

fendido por el ladrado don Tomás Revi

Ha, oon IOB estrados del Juzgado, safara 
presoripoión de censos. 

Fallo: Que deba declarar y declara 
extinguidos por presoripoión los dere

chos y acciones para hacer efectivos s o 

bre el valor de la tercera parte deícenE№ 
de setenta y oiaoo mil ciento siete reates 
dos maravedises, oon qua sa gravó ls 
casa número cuatro antiguo, diez mo

derno de la calle da Alcalá de esta corte, 
el importe de las deudas en cantidad da» 
mil novecientos ochenta y cuatro pese
tas, señaladas en la testamentaría d® 
doña Casilda del Conde y para reclamar . 
á don Jasé Maana novecientas pesetas 
resto del precio en que compró dittím 
tercera parte da censo, notificándose par 
medio de edictos, que deberán fijarse S E 
ia puerta dal ¡ocal del Juzgado destinad® 
el efecto, la sentencia íntegra y la par ís 
dispositiva de la misma y su oabsza

miontoen la Gaceta de Madrid, Diaria 
de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de la p r e 

vínola y verifisados8 acordará respaoto 
al mandamiento por duplicado, que sa 
solicita para el Registro de la Propiedad 
del Mediodía. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio^ 
mando y firmo. —Pedro Armanteres de 
Ovando. 

La sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo quadfui copiados, ha sido publicada) 
el mismo día de su facha. 

Y para que sirva de notificación á Im 
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demandados en rebeláis, pengo el pre

sente qae firme en Madrid ¿ dieoieoh© 
de Enero de mil noveoientes nueve. 

V . ' B . ' 
El señor juez de 1. a instanoia, 

Pedro Armenteres de Ovando. 
El esoribano, 
Dr. Juan Infante. 

(A.—216.) 
CHAMBERÍ 

Per el presente y en virtnd de provi

dencia diotada por el señor juez de pri

mera instanoia del distrito de Chamberí 
de esta corte oon feoha t res del actual 
en antes oiviles promovidos per la So

ciedad < El Hogar Español» contri don 
Víctor Fuiggarí sobre pago de pesetas, 
se sacan per segunda vez y oon la rebaja 
del 25 per 100 del tipo de la tasación, á 
pública subasta para su venta, las dos 
lincas siguientes: 

ü n hotel en término de esta corte en 
tos terrenos que constituyen el núm. 6 
del Pasee de Ronda, barrio de la Plaza 
de Teres, cuyo hotel se halla emplazado 
sa el ángulo interior izquierda de dichos 
terrenos y á distancia de la faohada al 
pasee de Ronda de 9 metros 17 centíme

t ros , contados sobre su medianería iz

quierda; el solar sobre que insiste encie

r ra una superficie plana horizontal de 
287 metros cuadrados 37 centímetros de 
esso, equivalentes á 3.701 pies oon 39 
saatéaimas, de los cuales corresponden 
•99 metros 44 centésimas á la superficie 
construida y el resto á la faja de terreno 
que le rodea y terreno adyacente desti

l a d a á huerto; cuyo hotel ha sido tasado 
ш la suma de pesetas 24.774. 

7 otro hotel contiguo ai anterior, y 
per tanto también en término de esta 
serte, distrito del Congreso y barrio do la 
Plaza de Toros, que linda por su frente 
a fachada oon calle particular, por la de

recha entrando eon ierren© de doña Ca • 
г >lina Carvé, per la izquierda oon el ho 
Ы antes descrito y por ia espalda oon 
sasadedon Luis Mazzantini: ooupa una 
superficie de 148 metros 58 deoímetres 
cuadrados, equivalentes á 1.913 pies y 76 
B&atésimas da otro: la parte edificada 
wmprende una extensión de 1.055 pies 
cuadrados y consta de planta baja, piso 
primero y segundo y sotabanco que com

prende varias piezae repartidas en dos 
a 'üjíaa perpendiculares á la fachada; cu

yo hotel ha sido tasado en la suma de pe

setas 35 320. 
7 para el remate d@ dichas fincas se 

gánala el día castra de Junio próximo, á 
las diez de su mañana, en la Sala de au

diencia de este Juzgado, sita en la calle 
del General Castaños, número иве; se 
.alirierte que no se admitirá postura que 
no cubra las des terceras partes de la 
temoión de oada una de las finoas; que 
pitra, tomar parte en la subasta deberá 
oousignarse previamente sobre ¡a mesa 
'del Juzgado el diez per ciento de su va

loración, y que los títulos de propiedad 
ban Bido BuplidcB por certificación del 
Registro, con lá cual deberán confor

marse les lidiadores, sin tener derecho 
á exigir ningunos otros y estarán de ma

nifiesto en la Escribanía del aotuKrio. 
Madrid cinco de Mayo de mil novecien

tos nueve. 
V.° B.° 

"Ш juez de primera instancia, 
José Martínez Enríquez • 

El escribano, 
Por mi compañero Sr. Grases, 

Juan P . Pérez. 
(A.—217.) 

CENTRO 
Por el presente y en virtud de previ 

dencia del señor juez de primera instan

cia del diBtrito del Centro de esta 'corte, 
feoha primero del corriente, diotada en el 
expediente de declaración de herederos 
de doña Amelia Vilaso Meneses, natural 
de Valladolid, hija legítima de D.Juan 
Vilaso y de doña María de la Asunoión 
Meneses, se hace saber el fallecimiento 
intestado de dicha señora, ocurrido én 
esta corte el día diez de Noviembre de 
mil noveoientes uno, hallándose en esta

do de soltera y sin descendencia ni as

cendencia; habiéndose presentado reda

mando su herencia sus tias carnales doña 
Emilia Meneses y González y doña Anto

nia Mercader y González. En su oonse

ouenoia se llama á los que se orean oon 
igual ó mejor dereoho que los reclaman

tes á la herencia de la expresada doña 
Amelia Vilase Meneses, para que dentro 
del término de treinta días comparezoan 
ante este Juzgado á ejercitarlo si viese 
convenirles, apercibidos de que si DO lo 
verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid cuatro de Mayo de mil nove

cientos nueve. 
V o B.° 

E! señor juez. 
Torres. 

El escribano. 
Rafael L. do Pando. 

(A.219.) 
CONGRESO 

Per el presenta, y en virtud da pro

videncia del señor juez da primera ins

tancia del distrito del Congreso, fecha 
30 de Abril último, se anuncia la muerte 
sin testar da D. Eulogio Seco y Sáenz, 
de cincuenta y tres sñss, soltero, médi

co, natural do Reynosa (Santander), hi

jo de don Ventura y doña Brígida, di

funtos, y que falleció en esta corte calle 
Mayor, números 41 y 43, el día 13 de 
Marzo último, y se, llama á las personas 
que se crean oon dereoho á les bienes del 
don Eugenio Seco para que en el térmi

no de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado á hacer uso del dereoho de que 
se consideren asistidos, bajo apareci 

miento en otro oaso de pararles el per

juicio que hubiere lugar en derecho. 
Madrid 1.° de Mayo del909 . V.° B.° 

—El señor juez, Ramiro Cores.—El es

cribano, Tomás Aláeré. 
(Núm. 1.584.) (C—97.) 

T i A N LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Franoisoo Fábié y Gutiérrez de la 

Resilla, juez de instrucción del'Real 
sitio da San Lorezizo y su partido. 
Por el presente hago saber: que en 

cumplimiento da lo dispuesto por el ar

tículo 35 de la ley de 20 de Abril do 1898, 
estableciendo el juioia por jurados, se ha 
acordado en providencia de esta fecha se 
proceda en la Salaaudiencia de este juz

gado á las doce del día 25 de los corrien

tes al sortee de los seis vocales que bajo 
mi presidencia y en el concepto de ma

yores contribuyentes, cuatro por terr i

torial y dos por industrial, han de oons

tituir en unión del señor cura párroco y 
del maestro de instrucción primaria más 
antiguos de esta localidad, la junta de 
este partido para le formación de las se

gundas listas de jurados correspondien

tes al mismo. 
Dado en San Lorenzo £ 3 de Mayo de 

1909. 
Franoisoo Fabié. 

Él secretario de gobierno, P. S. Ma

nuel Martínez. 
(Núm. 1.591.) 

J u z g a d o s m u n l o l ¿ t a l e s 
CHAMBERÍ 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oon el núm. 1.390 de 1908 
contra Juan Pérez Portero, por hurto, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza

miento y parte dispositiva dicen así: 
Sentencie: En la villa de Madrid á 30 

de Marzo de 1909, el Tribunal munioipal 
del distrito de Chamberí, compuesto de 
los Sres. D. Miguel Oohoa Lumbier, juez 
municipal, y adjuntos D. Mariano Asen

sio y D. Julián Muñoz, habiendo visto el 
preoedente • juicio de faltas seguido en

tre partes: de la una el Ministerio fisoal 
y de la otra como denunoiado Juan Pé

rez Portero, ouyas demás circunstancias 
ya ootiatan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondenamos á Juan Pérez Portero en 
rebeldía á la pena de 25 dias de arresto 
y las costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, defini

tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Oohoa. 
—Mariano Asensio.—Julián Muñoz. 

Pnbiioeoióc: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal del dis

trito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia en el día da su feohs, ds que 
oertifioo.=Luis Garrido. 

Y á fin de que mediante á la rebeldía 
del denunciado se notifique en forma la 
anterior sentencia, expido la preseute en 
Madrid á 30 de Marzo de 1909.=V. B.°= 
Miguel Ocb.0a.=El secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 1.188.) (B.—1.061.) 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Beñor 

juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se cita y 
emplaza á Ángel Moreno López y Marce

lino Branuelo Puente, sin domicilio co

nocido, y cuyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezcan en dioho Juzga

do, sito en la calle de Balón, núm 2, pi

so segundo, á cumplir la pana que les ha 
sido impuesta en el juicio de faltas nú

mero 1.266908 que pende en este Juz

gado por malea tratos, apercibidos que, 
da no verificarlo, les parará el perjuioio 
á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 13 de Febrero de 1909. = V.* 
B. \=Fermín Castaños. =E1 secretario, 
J . Mario Fuentes. 

(Núm. 1.193.) (B.—1 064.) 

En virtud de providencia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavista 
asesta corta, por el presente se oita y 
emplaza á María Alcázar Ortiz, que dijo 
vivir en el Tejar de Sisto de Arriba, y 
cuyo paradero en la actualidad se igno

ra, para que comparezca en dioho Juzga

do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, en el término de nueve días á 
ser reconocida por el médioo foresce, 
bajo apercibimiento que, de no verifi

carlo, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 18 de Marzo de 1909.=V.° B.° 
=Fermín Castañón.=El secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.194.) (B.—1.065.) 

Juzgado, site en la oalle de Belén, nú' 
mero 2, piso segundo, en el término de 
nneve dias á ser reoonooido por el médi

oo forense, bajo apercibimiento que, de 
ne verifioarlo, le parará el perjuioio í 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 18 de Marzo de i g ^ ^ V . " B." 
=Fermín Castañdn.=El seoretario, J„ 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.195.) (B. 1.066.) 

137.083 
39.893 1.064.800' 

225.000 

LA COMPAÑÍA DE MADERAS 
Sociedad Anónima Noruega 

Su situación en 31 de Diciembre de 1908 

ACTIVO 
Sucursal de Bil

bao. 
Terrenos y edi

ficios, Coronas.. 437.500 
10.722 m¡3 de 

madera, á 72 
coronas. . . , 450.327 

Varios deude

res, coroilas . . . . 
Metálioo 

Sucursal de San

tander. 
Terrenos y edi 

ficios, coronas.. 
9.318 mi3 de 

madera á 72 co

ronas 391.356 
Varios deudo

res, ooronas 59.761 
Metálico 55.286 731. IOS 

Sucursal de Ma

drid. 
Terrenos y edi

fioíos, aoronas.. 177.500 
4.042 mi3 de 

madera? ordina

rias á 57 coro

nas 230.394 
254 ídem finas 

120 coronas 30.480 
Varios deudo

res 66.364 
Metálico 29.675 534.413 

Sucursal de Gi

jón 
Cobertizos, co

rones 3.084 
3 . 0 3 4 m i 3 

de madera á 42 
ooronas 127.428 

Varios deudo

res 28.278 
Metálico 4.743 
Varios deudo

res 
Metá l ioo . . . . 

i 
\ Coronas 

PASIVO 
Capital Social, 

coronas 1.600.000 
Efectos á pa

gar 115.020 
Varios acreedo

res 1.123.559ЮЗ 

163.633 

342.058 83 
2.571 !20 

2.888.679'OS 

En virtud de acuerdo del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y lla

ma á Felipe Pérez Almonaoid, que dijo 
vivir en la calle del Castillo, núm. 3, por

tería, y cuyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que comparezca en dioho 

C o r o n a s . . . . . . . . 2.838.579 03 
Lysaken en Bárum treinta y une de 

Diciembre de mil noveoientes ocho. 

Firmadc: 
Gearg. Iversen. 

(A.—218.) 

Imprenta de A. Alomo, B&rbieri, 8.—Madrid 


